
La Reelección Mexicana 

Mexican re-election 

La reforma constitucional en materia político electoral que México sufrió en el 2014, 

trastocó hilos fundamentales en la organización electoral, y en sus reglas de juego; hasta 

entonces, existía una clara delimitación entre las autoridades encargadas de realizar las 

elecciones federales, y las locales; y en ese sentido, cada Estado establecía sus normas 

internas del cómo, cuando y cómo organizar sus elecciones. 

Sin embargo, con dicha reforma constitucional, las reglas del juego cambiaron. Un tema 

por demás debatido fue sin duda el de la “reelección”; dado que por un lado, para los 

legisladores la profesionalización parlamentaria y la continuidad en los trabajos legislativos 

resulta de vital importancia para la construcción de normas efectivas, en tanto, que para la 

sociedad la propagación de servidores públicos en cargos de elección popular resulta poco 

alentador en virtud de que hasta hoy, existe poco o nulo compromiso del servidor con la 

sociedad, lo que hace pensar que la reelección conlleva a que la ciudadanía sea menos 

escuchada y por ende, sus reclamos poco atendidos. 

La ponencia que se pretende exponer, versa sobre las posibilidades reales que como 

ciudadanos tenemos para hacer válida la opción de “reelección” de funcionarios públicos; 

pretende demostrar, que si bien, aún en nuestro país no tenemos verdaderos mecanismos de 

controles de gobierno - como la “revocación del mandato”-, la reelección juega un papel 

importante en nuestro sistema político en la actualidad, dado que ahora, el ciudadano tendrá 

una forma directa de calificar el desempeño de cada funcionario, para que de ser el caso, 

otorgarle nuevamente la confianza, quien deberá velar y hacer prevalecer en todo momento 

el interés general sobre el particular; logrando con ello, quizás, que el funcionario público 

se comprometa más con su quehacer popular. 
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